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SUECIA.

Stockolmo £ de AhriU
E l mensage dirigido por el R ey á la Dieta de Noruega acerca de ja  

solicitud presentada por el coronel Gustavson para que se le conceda 
carta de ciudadano en aquel reino, fue comunicado a aquel Congreso 
en la sesión páblica de 31 del pasado por el conde V/'edel, consejero 
de Estado. Después de leido el mensage se mandó pasar á una com i­
sión de cinco individuos, los cuales habiéndose reunido inmediatamen­
te , formaron y presentaron á la Dieta un proyecto de contestación a 
S. M ., cuyo resémen es el siguiente:, , La Dieta de Noruega ha hallado 
en la comunicación que S. M. se ha dignado hacerle acerca de la soli­
citud del coronel Gustavson un nuevo testimonio de los paternales 
sentimientos de S. M. El Congreso cree inátil añadir á la denegación 
de esta solicitud otra determinación alguna, excepto la de repetir con 
este motivo los testimonios de su invariable fidelidad á la dinastía que 
la libre elección de la nación ha puesto en el trono, é igualmente los 
de sus sinceras intenciones de observar fielmente sus convenios con la 
Suecia, y  remover todo lo que pueda perturbar la biiena armonía con 
aquel reino.”  Quedó aprobado por unanimidad.

PAISES-BAJOS.

Bruselas n6 de Abril.
£1 vicario general de Malinas ha publicado el siguiente aviso.
"C uando prediqué el sermón que ha producido un efecto taii 

opuesto á mis intenciones, no me propuse otro objeto que el de rebatir 
el gran argumento de B aile, el cual, del pequeño número de los que 
se salvan, infiere que la religión católica repugna a la misericordia de 
Dios. Tomé por guia al cardenal Sfondrati, la carta pastoral de monse­
ñor duque de la Lucerna, y la obra de monseñor D ovoisin, obispo de 
Nantes. A  pesar de esto ha hallado el público en mi sermón muchos pa- 
sages reprensibles, con cuyo motivo lo he enviado a Rom a hace tres 
semanas, á .fin de que Ío censure el mismo soberano Pontífice ; estan­
do yo dispuesto á predicarlo y á hacerlo reimprimir con todas las cor­
recciones que haga.

SUIZA.

Siou ip  de Abril.
Se hacen actualmente considerables compras de cab-allos en los can* 

tones de la Suiza occidental por cuenta del Gobierno piamontes. Du­
rante los acontecimientos últimos de la Lombardía y Piamonte no se 
ha experimentado aqui la menor inquietud. Lo que los periodistas de 
lausana tuvieron por un vivo cañonvO hacia la parte del A lto-V alais, 
no fue mas que el ruido de los pellones de nieve desprendidos de las 
montañas, los cuales cerraron por el pronto el camino del Simplón. Es­
tamos dispuestos á hacer respetar en cualquiera evento nuestras Ironteras.

Zurick a6 de Abril.
Las noticias de Petersburgo refieren que ademas del egército ruso que 

va á Italia, quedarán piras dos de reserva en la frontera oriental de Po­
lonia ; uno á las márgenes del Duna, á las órdenes del general haclcen, 
y  otro en W olhinia , á las del príncipe de VVittgenstein. Ei primero 
debcr.i componerse de las tropas que esta» repartidas por todo el norte 
de Rusia , y el segundo de fas que están en la Ulcrania.

El Austr a y la Rusia obraran de acuerdo, si asi lo exigiesen los 
acontecimientos de la G recia, y reunirán sus egércitos baj > las órdenes 
del conde de VVittgenscem. Ambos Monarcas se han pr vmetido solem­
nemente no hacer conquistas en las circunstancias actuales, sino seguir 
irijjucosamente los principios de la santa alianza.

Se cree que la pacificación del mediodía de la Europa retardará por 
algún tiempo la vuelta del Emperador \le)andro á su capital.

A l  recordar los acontecimientos que han pasado a nuestra vista de 
30 años á esta parte, no puede menos de ocurrir á cualquiervi, sin ne­
cesidad de ser un gran pensador, la idea de que las palabras faeijicaciotí 
y pac'ipcadur han s:d • fatales á la tranquilidad de la Europa.

Para apaciguar las turbulencias de la Francia se forinir el año de 91 
la famosa liga de P iln itz , y el resultado fue encender una de las guer­
ras mas largas y sangrientas que han asolado la tierra.

Los infames aduladores de Bonaparte daban el título de pacificador 
a este monstruoso tirano, enemigo de la paz del mundo.

Otros nuevos rac'Jicadores aparecen ahora en el teatro de la Euro­
pa; y  abusando del augusto y santo nombre de la paz, ocupan á manO' 
armada el territorio de pueblos pacíficos, é introducen en ellos el ter- 
xfx de la guerra y  el germea de discordias eterna».

Pero pásó ya aquel tiempo en qué los hombres a lu c in a c r e id t i  
otra cosa de lo que veian, y asi nunca mirarán como pacificadores del 
mundo á los que no conocen mas modo de gobernar los hoEhbreS que 
el de las bayonetas y cañones.-

l É C I A T B R R Á l  

Lóndres 2£ de Abril.
Él periódico Dublin Evening-Fosp en su número .del sábado ¿Itimd; 

después de anunciar que el bilí de Mr.- Plunkett había s-.do desechado 
en la Cámara de los Lores, anadia;

>» Nosotros temíamos esta catástrofe; pero rip podíamos figurarnos 
que hubiese sido tan considerable la mayoría. El heredero presuntivo 
de la corona se declaró abiertamente contra esta rtie.dida. Somo^ aman­
tes de la moderación; y á los católicos de Irlanda queda todavía el re­
curso, atendidas las presantes circunstancias, de ver si pueden hacer 
nuevas solicitudes.

» Este acontecimiento ha hecho extraordinaria sensación en D u­
blin; las personas moderad;rs de todo* los partidos, á pesar de la po­
ca esperanza que habían concebido. Se han, asombr.ido al considerar 
el gran número de lores que han votado contra el bilí, y sobre todo lá 
declaración hostil del duque de Yorek.. Y a  se va descubriendo el espí­
ritu violento de los partidos , y presentimos que el- choque de las opi­
niones ha de ocasionar un descontento general en el pais. Los amigos 
del orden tiemblan al considerar la situación en que nos podemos 
hallar.”

El periódico titulado el Courrler dice lo siguiente tocante á la íe-* 
volucion de la Grecia.

A l  principiar la insurrección se eféia gérieralmente que el Austria f  
la Rusia harían respecto de la Turquía lo que han hecho en Nápoles y  
en el Piamonte; pero acabamos de saber que estos dos Emperadores 
han tomado la resolución de guardar una rigorosa neutralidad, y poc 
consiguiente han enviado sus instrucciones á todas fas autoridades lo ­
cales de las fronteras para que impidan, en cuanto les sea posible, todi 
comunicación con los países sublevados, y prohíban á todo individuo 
de ambos imperios pasar de las fronteras sin que manifieste justos mo* 
tivos para ello. En cuanto á los militares Son aun mas rigorosas las ór­
denes , pues se ha mandado á la policía que arreste á todo soldado qud 
intente pasar á juntarse con los revolucionarios. N ° sabemos si esta re­
solución es el resultado de las negociaciones entabladas con la Sublimé 
Puerta; pero no tardarán á publicarse en Viena y en Petersburgo los 
manifiestos de los dos Emperadores acerca de este asunto.-,
_ O t r o  periódico intitulado British-Press se explica asi: Lá guerri 
que acaba de romper eutre la Turquía y la Grecia no tanto es una enr- 
presa revolucianaria da parte de un pueblo contra el G obierno; cuan­
to una guerra nacional entre doS pueblo» Jiferentes. Los griegos no hafl 
manifestado hasta ahora ningún deseo de mudar ó de modificar la for­
ma del Gobierno otomano, ó de mejorar la suerte del pueblo'; dismi­
nuyendo la autoridad del Gran Señor, y asi es que no proceden se­
gún el principio que ha motivado las revoluciones de España, de Ná­
poles y de Portugal) pues su único obieio es lograr la independenci* 
de las provincias griegas. Todos los habitantes de origen griego tienen 
el mayor interes en ei buen éxito de esta empresa, porque los turcosi, 
piensen lo que quieran de la tiranía de.sU gobierno, no por eso dejarán 
de procurar remachar las cadenas de la Grecia.-

Ninguna potencia ha intervenido hasta ahora en está contienda , y 
acaso será por estar convencidas de que habiendo sido la Turquía por 
espacio de mucho tiempo una potencia negativa en Europa , las muta­
ciones que podrá experimentar no alterarán la balanza política estable-- 
cida actualmente , mientras que alguna parte de sus- Estados no caiga en 
poder de los dos grandes imperios que tienen relaciones inmediatas con 
la Turquía. Sin embargo, el Austria ha establecido ya un cordon de ob*' 
■ servaclon á lo largo de las fronteras turcas, y está pronta á obrar scgiiti 
lo exijan las circunstancias. Estamos persu.adidos que en virtud del tra­
tado ajustado en Gonstaininopla en Enero de i8op se obligó el A u s­
tria á salir garante de la integridrd del imperio turco en Europa, y  
también la Gran Bretaña debió tener parteen este fratadoí perO asi-* 
mismo es cierto que no pudo hacerse este convenio sino con el Objeto' 
de-preservar á la Turquía de los ataques de la Rusia; y como segura­
mente no s8 pensaba en tüop en l.i desmembración de las prov̂  rioiás 
griegas d i este imperio, la Turquía no podrá exigir en la presente eo- 
Vuntura ni da la línglaterra ni del Austria que la lib.rten de las con­
secuencias de la insurrección que acaba de manifestarse
_Hemos leido con no poco disgusto en un periódico de Glasoorv que
entre varios propiet.rríoa dal condado de Sutheriaiid hubo diás pássdo» 
alguno» disturbios, semejautes á los que el año pasado.alteraron lá traif-'
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^uilidad del condado de Ross. Las autoridades civilw  llamaron en su 
auxilio al regimiento tjue estab.i de guarnición en Fort-George. D i­
cen î ue soHre este asunto com an voces poco satisfactorias en Juvernest» 
pero no se les daba crédito.
_Las cartas de Constantinopla del lo  de Marzo anuntaan lo siguiente:
« Acabamos de saber con certeza las mudanzas importantes que se han 
hecho en el ministerio otomano, y  que en general no habian sido pre­
vistas por el público. Se atribuyen estas á varias causas que el tiempo 
puede solamente aclarar; pues en la actualidad es probable que no sean 
conocidas mas que de aquel corto número de personas a quienes es 
permitido intemarsp en los sfí|etos del serrallo. El dia 7  de Marzo 
por la noche llevó un oficial de la guardia del gran visir ( Karakalak.) 
í este ministro el hattischerifif (decreto) que contenía estas nuevas 
disposiciones. El gran V isir expidió inmediatamente las órdenes acos­
tumbradas, con una invitación á los empleados del Estado que habian 
sido promovidos, para que se presentasen en la Puerta a la mañana si­
guiente. El último kiaja-bey, ministro del Interior, y Tschamsclii- 
Baschi, mariscal del imperio, recibieron ai mismo tiempo la noticia de 
queS. A . les habla exondado de sus destinos ; sin embargo esta notifica­
ción no fue acompañada de ninguna demostración particular de des­
agrado por parte de S. A .  A l  dia siguiente fue condecorado con la pelli­
za de honor, como kiaja-bey, el reís eflfendi Dschanib Salih Mehmel 
E ffendi; habiendo sido conferido el destino que este habla estado des­
empeñando durante muchos años , á Hamid Bey antes nisandichi ó se­
cretario de la cifra del sultán.

» Este es el mismo que dirigió como primer plenipotenciario de la 
Puerta las negociaciones que se siguieron durante algunos meses con el 
embajador dé Rusii^. La vacante que resultaba por el ascenso de Hamid 
Bey se dió a Hussim Bey, que hace algunos años fue reís effendi en el 
campamento del gran V is ir , y después por algún tiempo tschams- 
chibaschi. Este último destino se confirió á Haivallah Effendi, di­
rector de la casa de moneda , el cual se distinguió en los prime­
ros tiempos de su último destino por sus providencias contra A b -  
durraman Bey y contra el intendente de la moneda imperial Dus- 
Oglu. El sucesor de Haivallach es A li-E ffendi, que será reemplazado 
en su cargo de inspector de ios molinos de pólvora por Dunissalik Aga. 
Pero ninguna de estas mudanzas causó tanta sorpresa como la repentina 
é inesperada exoneración de Janka Cullim achi, último dragomán de 
la Puerta. El dia 8 por la noche se le hizo saber que había sido exone­
rado, y se le mandó salir inmediatamente desterrado á Kaissarija. A l  
mismo tiempo fue nombrado por su sucesor BeisadeConstantineMorusi, 
que entró á egercer su nuevo empleo ayer mañana. Estas importantes 
mudanzas en los primeros cargos del Estado son actualmente el asunto 
de las conversaciones del pueblo, y especialmente de los genízaros, que 
se manifiestan muy pacíficos desde que se les distribuyó la última pa­
ga. Los malos resultados de la expedición contra A li-B a ji han cau­
sado mucho descontento.”

V R A N C IA .

París s(f rfe AbrU.
Es digno de notarse que hace ya muchos dias no se ve en los perió­

dicos ingleses ni una sola noticia de un interes general. Los del 25, que 
nos han llegado esta mañana, no contienen hechos ni reflexiones polí­
ticas. Hay en Londres, como todos saben, y  mas allí que en ninguna 
otra capital, periódicos ministeriales, gacetas ultra-monárquicas y dia­
rios liberales ó  de oposición; pero en todos ellos se advierte igual si­
lencio en orden á los acontecimientos que agitan á la Europa. Ni los 
asuntos de Ñapóles, ni la ocupación del Piamonte por los austríacos, 
ni la prolongación y nuevas resoluciones del Congreso de Laybach, ni 
en fin la marcha de los egércitos rusos ocupan á los periodistas ingle­
ses. Cualquiera diría que la Inglaterra se manifiesta indiferente á la po­
lítica de las potencias continentales, sin embargo de lo dificil que es 
llegar á persuadirse que la intervención armada del Austria en los 
asuntos del mediodia de la Europa y el poder de la Rusia puedan 
mantener en inacción, y  hacer que se muestre insensible y  sordo el 
Gabinete británico. A  lo menos no ha acoslu.mbrado nunca aguardar á 
un mismo tiempo silencio y neutralidad.

Por lo que toca á los debates del Parlamento son absolutamente 
nulos desde que se desechó el bilí de la emancipación de los católicos.

Los primeros dias de luto del lord Castlereagh han debido en­
torpecer momentáneamente las tíreas del ministerio ingles; pero s i 
el ministerio permanece en la inacción, <en qué consiste que nada di­
cen los periódicos, gozando de una libertad sin lim ites’ Se deja cono­
cer hasta cierto punto que las gacetas inglesas no tendrán un conoci­
miento exacto de si se han entablado negociaciones, como ni tampoco 
tle si el Gabinete de St. James ha pasado ó recibido notas ofensivas ó 
pacíficas; pero á lo menos parece que la situación presente les debería ins­
pirar algunas dudas é inquietudes, y darles materia para reflexiones.

; Los ministeriales de la Gran-Bretaña, la oposición, el pueblo son 
ya indiferentes, inhábiles ó impotentes?
_  Según avisan de V ien a , no tiene fundamento alguno el rumor pro­
pagado acerca del tránsito de un egército ruso por los Estados de la 
confederación alemana. En Viena se quejaban mucho del silencio de 
los periódicos italianos sobre el estado de aquellos países, y  sobre 
ello se formaban diferentes conjeturas.

El periódico ingles Tin Cuui ier ataca al Momtng-Chronidt por ha­
ber citado una carta de París, en que se anunciaba que la santa alian­
za habia pedido la ocupación de las plazas de L ila , Metz y btrasburgo 
con motivo del paso de un egército rusO por la Francia; pero tanto lo» 
periodistas ingleses como los fianceses de todos los partidos consideran

este rumor como ardid de ciertis gentes, que desearan er á la Europa 
arder en una guerra general. El Coitrier, periódico ministerial, se bur­
la de este y de otios semejantes rumores.

Se habla de que el general Rognait ha. presentado un plan para cons­
truir dos plazas fuertes en el interior de la Francia , y que muy en 
breve se presentará á las Cámaras, á fin de que el Gobierno quede au­
torizado para los gastos.

Fian llegado á esta capital muchos ingleses de distinción , entre ellos 
algunos lotes. También ha llegado el famoso Mr. Chateaubriand.

R E IN O  UNIDO D E  P O R T U G A L , BR ASIL Y  A 1G A R B E 3 .

Rio-Janeiro 1 °  Je Abril.
Mucho debemos á D ios, y también al príncipe, que tanto se ex­

pone , y que de todo sale con tanta felicidad. Tengo la satisfacción de 
asegurar que la familia Real piensa salir inmediatamente que la prin­
cesa se haya restablecido. Parece que por ahora no llevarán consigo 3 
sus augustos hijos. No se sabe todavía qué personas acompañarán á 
SS. A A . , aunque bien se puede asegurar que el número no será gran­
de , si van, cómo se dice, en la corbeta M aría de la G loria , á la cual 
acompañará otra corbeta. Se asegura que irá en compañía de S. A . Fray' 
Antonio de Arrabida, que es su maestro y  confesor, y merece mucha 
consideración por su mérito , y  no tener de fraile sino el hábito. D í-  
cese también que el conde de los Arcos va con S. A . R  ...

Se están equipando é toda priesa otras embarcaciones, mas no se 
sabe el objeto. Dicen que el motivo de ir el Principe en la referida 
corbeta es por ser sumamente velera, y poderse hacer el viage en ella- 
en muy poco tiempo. Creo que partirá dentro de pocos dias, porque se 
espera de un instante á otro el parto de la Princesa.

Cuando se preguntó hace algunos dias á la tropa quién quería que­
darse , no salieron al frente sino siete soldados y  cinco 6 seis oficiales.

Ha hecho mucho ruido un desgraciado libro, impreso en francés, 
que se ha publicado aquí, habiendo causado algunos disgustos por la 
exageración con que está escrito , y  por decir con superior permiso.

Lisboa JO de Abril,

Sesión de Cortes del 27.
El Sr. Fernandes Tomaz recordó la necesidad de que se presentase 

el proyecto de ley sobre la libertad de imprenta; y el br. Soares Franco 
apoyó la proposición , y dijo que el retraso habia estado en la comisión 
de Legislación.

El Sr. Basilio Alberto manifestó que la comisión no habia presen­
tado la lay por la diversidad de opiniones de sus individuos, y el Con­
greso acordo que se presentase en la sesión inmediata.

El Sr. A lves do R io  dijo que habia llegado un buque de R io -Ja - 
neiro, á cuyo comandante, á su salida de aquella Corte, le había di­
cho S. M. que no escribía á Portugal, porque debía salir muy ea breve 
para estos reinos el Príncipe Real. Que aun no se sabían allí los acon­
tecimientos de Bahía  y de Para. Que en las islas Terceras habia habido 
una revolución y contrarevolucion, en que habia muerto N. de Araujo, 
gobernador que habia sido de la isla , y que jpodia asegurar que estas no­
ticias eran positivas.

El Sr. Sarmentó llamó la atención del Congreso sobre lo mucho 
que se destruía la hermosa caballería del egército haciendo el servicio 
de policía en Lisboa. Con este motivo se hablo del servicio del egerci- 
t o ; y se levantó la sesión.

M adrid Domingo 1 3  de Mayo.

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su importante salud.
En celebridad del aniversario de la entrada del R e y  en Madrid se 

ha vestido hoy la Corte de gala, y ha habido besamanos general, al que 
han asistido los embajadores y ministros extrangeros, los grandes de 
España, títulos, magistrados, generales y  gefes militares y  otras varias 
personas, que con este motivo cumplimentaron á SS. M.M ., quienes 
$e dignaron admitir con la bondad que les caracteriza á los que tuvie­
ron la honra de besar su Real mano. La artillería de la plaza hizo los 
acostumbrados saludos de ordenanza.

C O R T E S.

PR E SID E N C IA  D EL SEÑ OR C U E S T A .

Sesión del 13.
Se leyó y  aprobó el acta de la anterior.
A  la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una 

exposición d é la  diputación provincial de Guadalajara, acompañando 
otra de un pueblo de la misma provincia, solicitando permiso para 
enagenar parte de sus propios, á fin de construir un pósito, y reedifi­
car las casas consistoriales.

A  la de Milicias nacionales una exposición de la diputación pro­
vincial de M álaga, consultando la duda de si los colegiales de Alcán­
tara están sujetos al servicio de la milicia nacional local.

A  la de Legislación se mandó pasar una exposición de la diputa­
ción provincial de M urcia, con 1-t que remitía otras de algunos pueblos 
de aquella provincia, pidiendo la aprobación del proyecto de ley sobre 
señoríos, y manifestando la necesidad de que se supriman ciertas pres­
taciones.

A  la de Infracciones de Constitución una exposición de D . Pedro 
Antonio Costa, vecino de un pueblo de la provincia de la Mancha, 
quejándosa del G efe político de aquella provincia por infracciones cc-

si-S
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metidas en la elección de ayuntamiento constitucional de aquel pueblo; 
otra d- varios vecinos de Totana en Murcia contra el alcalde constitu- 
cion;irde aquella villa en el año pasado, D . Dominga Bazar; otra de 
D . Ambrosio Domingo de V era y otros vecinos de Montilla de la Se­
reña contra el alcalde constitucional de dicha villa: otra del ayunta­
miento constitucional de Biirgos contra el Gefe político de aquella pro- 

V el subalterno de aquella ciudad; y una exposición del juez devjncia

-S

primera instancia de Gijon , remitida por conducto del Gefe Político' 
de Asturias, vindicándose de la queja que dio contra él D . Pedro N.
de aquella vecindad. • j  i

A. la Especial encargada del arreglo económico político de las pro­
vincias una exposición de la diputación provincial de Murcia , pidien­
do oue las Cortes declaren las atribuciones de las diputaciones provin- 
ciale*s y ayuntamientos constitucionales con respecto á contribuciones.

A  la Eclesiástica se mandó pasar una exposición de D . Domingo 
Mariano Rosello y  otros vecinos de esta corte, haciendo presente que 
siendo la causa de no afianzarse mas en la Monarquía el amor á la 
Constitución, la poca ó ninguna instrucción que dan de ella los párro­
cos á sus feligreses , han formado el proyecto de hacer una misión po­
lítica en todos los pueblos de la Monarquía con el objeto de probar las 
relaciones que tiene el Evangelio con la Constitución , y á fin de afian­
zar para siempre este sagrado Código, para lo que pedían que, previos 
los informes correspondientes, se les concediese el permiso para hacer 
dicha misión.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición del ayuntamiento 
constitucional de la villa de R eus, manifestando la satisfacción de 
aquella villa por la aprobación del art. i °  sobre señoríos; y pedia 
quedasen del todo abolidos los laudemios. ^

A  la comisión Especial, nombrada para atender á distintas recla- 
líiaciones hechas con motivo de las causas que se formaron en 1814, 
bajo el nombre de causas de Estado , se mandó p'isar una exposición de 
D . Francisco de Paula Moreno , vecino de Valencia; en la que mani­
festaba la persecución que sufrió en aquel año, y pedia que las Cortes 
estimasen justos y beneméritos sus servicios.

Las Cortes recibieron con agrado, y mandaron pasar á la biblioteca 
una memoria sobre depósitos, que presento á las Cortes D . Josef de
Cisneros. . .

Se levó por segunda vez una proposición del Sr. C astrillo, relati­
va á si ios diputados á Cortes pueden obtener ciertos empleos, que 
siendo de provisión Real son ganados por rigurosa justicia en virtud 
de oposiciones, y  se mandó pasar con urgencia á la comisión de Legis­

lación. • . . T̂ . • • I , • •
Se mandaron pasar á la comisión de División del territorio es­

pañol varias observaciones del Sr. Solanot sobre la imposibilidad de ha­
cer una división exacta, mientras no se tenga una carta geográfica , que 
sea también exacta; y en su consecuencia le parecía oportuno que 
mientras no se publique esta, se dividieran provisionalmente las provin­
cias en uu número de departamentos proporcionados á su población, 
estableciendo en cada uno una diputación provincial y un G efe políti­
co subalterno.

Se hizo primera lectura de una proposición del Sr. García Page re­
lativa á que las Cortes supriman las prestaciones que se hacen, llama­
das comunmente para los Santos lugares; y de otra del Sr. Cepero para 
que las Cortes, con arreglo á lo acordado con respecto á la solicitud del 
duque de S. Lorenzo, generalicen la resolución á todos los demas que 
se hallen en caso semejante.

Se aprobó la siguiente indicación del Sr. López ( D . M arcial) : » P i­
do que el Gobierno presente á las Cortes á la mayor brevedad, y an­
tes defenecer la presente legislatura,los productos con que cuente para 
dotar á los maestros de primera educación , y sostener las escuelas.

Se mandaron pasar á la cosimion de Guerra dos adiciones de los 
Sres. Romero Alpuente y Diaz Morales, relativ;rs, la primera á que se 
rebaje un año de servicio á los que se presenten voluntarios para el ac-. 
tual reemplazo, y  la segunda paia que se abone á los milicianos nacio­
nales , que estuvieren comprendidos en el reemplazo, todo el tiempo en 
que hayan servido en dicha milicia.

La comisión de Poderes presentó su dictamen acerca de los presen­
tados por D . Francisco A rro yo , diputado electo por la provincia de 
Nueva Galicia-, y opinaba debían aprobarse.

Se aprobó el dictamen de la comisión de G uerra, relativo á la so­
licitud de dos capitanes reformados del cuerpo de Ingenieros, para que 
se les considere comprendidos en el aumento de sueldos, abonándoseles 
en su consecuencia 120 rs. mensuales (ademas de lo que disfrutan) 
desde el dia i .  de Octubre último. La coinisiou opinaba que tanto á es­
tos oficiales como á todos los demas que sean reformados, se les de­
ben abonar los sueldos con arreglo al decreto de 13 de Setiembre de 
18 2 0 , y desde que se haya publicado dicho decreto.

Se dió cuenta de un dictamen de la comisión de Hacienda acerca 
de la solicitud de D. Manuel Moreno, vecino de Arenas de S. Juan, 
para que se le perdonen 12 ,175  rs. que se le piden por los propios de 
aquel lugar, y p.'dla que se le perdonasen, no tan solamente en virtud 
de su miseria, sino también porque habiendo sido contraida la deuda que 
se le pide, en los años de 1 7 8 5 ,8 6  y  88, y no habiéndola reclamado 
nadie hasta el de 1 8 1 7 , parece que debía darse por prescrita: la co­
misión opinaba podia accederse á esta solicitud.

El Sr. Traver dijo que todavía no se había declarado si el conoci­
miento de las deudas ó créditos de propios pertenecía á las Cortes, y 
hasta tanto le parecía muy expuesto el acceder á dicha solicitud ; en su 
consecuencia se declaró no haber lugar á votar.

La comisión de Agricultura presentó su dictamen acerca de la ex-
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posición de D. Juan Josef N . , en que manifestaba la utilidad que se se­
guirla á la Nación de qu-í se aprovechasen algunos edificios de los nioiiás-  ̂
terios suprimidos para la enseñanza pública; > habiendo meditado Ja 
misión sobre este asunto, opinaba que debía dejarse á la disposicioa 
del Gobierno para el establecimiento nacional de ciencias naturales, 
no solo el edificio del monasterio de Gerónimos del Prado de Madrid,' 
sino también su huerta; después de una corta discusión se mandó pasañ 
á la comisión especial de Hacienda.

Se aprobtí el dictamen de la comisión de Marina; reducido á qué 
en las licencias que se han de dar en la armada nacional, se prefiera á 
los vecinos de los pueblos que ofrezcan gente para el nuevo -reemplazo,'' 
ó  en su defecto á los que correspondan al ínismo depirtainentó; y quéf 
verificado el reemplazo se dé noticia por medio de los secretarios de ha'- 
Gobernación de la Península y  Marina, de los hombres de mar qué 
hayan pertenecido á cada pueblo para los los efectos convenientes.

Se aprolx') una adición del Sr. Sánchez Salvador al'dictamen de la 
comisión de Guerra , que decía asi: >» ó cualquiera otro cuerpo dcl egér-’ 
cito permanente.”

Se mandó insertar en el acta el voto particular del Sr. Diaz del' 
M oral, relativo á la solicitud que hay sobre que se una al jardín botá-
n.co la huerta de el monasterio que fue de Gerónimos de esta capital.

El Sr. conde de Toreno manifestó haber leido en el Constitucional' 
un artículo, en el que, con relación al Liberal Giiipuzcoano, se expre­
saba que con motivo de haber dicho él en sus discursos que el plan de 
Haciendi no se podría llevar á efecto hasta dentro de dos años, bajaba 
mucho el crédito de la Nación con respecto á los fondos extrangerosr 
y  despu-es de desmentir aquella supuesta proposición, prosiguió intere­
sando á las Cortes para que procurasen por todos los medios posibles 
que cumpliese la Nación con todos sus acreedores, añadiendo que estas 
ideas han sido difundidas por unos cuantos extrang'eros que están en 
Madrid , y  cuyos nombres diría si fuese necesario, los cuales á costa 
del crédito de la Nación hacían sus especulaciones mercantiles.

El Sr. Gareli leyó por primera vez el proyecto de ley sobre sus- 
tanciacion de causas criminales, el Cual se mandó imprimir.

El Sr. secretario del Despacho de la Guerra dijo: Señor, S. M. me 
ha mandado manifestar al Congreso que penetrado de los grandes é im­
portantes negocios que se hallan pendientes en las Cortes, y  cuya reso­
lución tanto interesa á la N ación, y usando de las facultades que le con­
cede el artículo 107 de la Constitución , desea que las Cortes tengan 
á bien prorogar por im mes mas sus sesiones. En seguida se leyó un 
oficio, fecha de hoy , en el que expresaba S. M. lo que indicó el señor 
secretario de la Guerra. El Sr. presidente dijo que las Cortes quedaban 
enteradas, y que pasase este oficio con urgencia á la comisión de Le­
gislación.

El Sr. Villaniieva leyó parte del dictamen de la comisión Eclesiás­
tica sobre el nuevo plan de iglesias metropolitanas y catedrales de la 
Monarquía española.

Continúa la discusión sobre el art. 4.° de señoríos.
El Sr. 'Vadillo , abundando en las mismas ideas del Sr. Calatrava, 

manifestó que una de las objeciones que se hablan puesto al art. 4.“ era 
sobre el valor que debia darse á las egecutorias; á lo que contestaba que 
este se dejaba á la calificación de los tribunales', porque no siendo todas 
ellas de una misma clase, no podían tener igual estimación. En cuanto 
á si el último poseedor que tenia un señorío adquirido por medio de 
compra estaba ó no obligado á la exhibición de los títulos, le parecía 
que en este caso, lo mismo que en los demas, debia presentarse igual­
mente el t-'tulo prim itivo; porque todo el que compra una cosa, lo pri­
mero que hace es ver si es verdadera propiedad aquella. Continuó asi­
mismo haciendo varias reflexiones sobre las objeciones que se habían 
puesto por los Sres. Gareli y  Ira v e r; y  concluyó demostrando que la 
comisión habla propuesto el artículo que se discutía fundándose en lo 
que se expresa en la Constitución; y  por cuyo medio se trataba de con­
ciliar el beneficio de ios pueblos con el de los señores, pero principal­
mente el de los últimos.

El Sr. Navarro (D . Felipe) dijo: yo encuentro que el art. 4.° que 
se discute es absolutamente conforme á los principios y  teorías en q-ae 
se ha fundado la comisión. En primer lugar es una consecuencia ab­
soluta y necesaria de los artículos que están ya aprobados; y  en se­
gundo es de una necesidad indispensable. Aprobada la exhibición de 
los títulos por los poseedores de señoríos territoriales y solariegos, la 
comisión presenta el modo de verificarlo. Se ha dicho por algunos se­
ñores d'putados que las voces breve y meramente instructivo, no tie­
nen oportunidad. Y o  convendré en que quizá no tienen una propiedad 
legal en el diccionario forense; pero, <dónde cabe que los individuos 
de la comisión quieran decir con las palabras breve y meramente ins­
tructivo, que no se observen los trámites del juicio? Y o  creo que es­
tas palabras se refieren á la brevedad, y á la expedición que exigen en 
este caso los buenos deseos de los señores de la comisión, los cuales 
considerando que estos juicios, estos litigios han sido por su naturaleza 
siempre embarazosos, prolijos y de una duración casi eterna; y como 
el sentido de la comisión se ha dirigido á contraer y coartar en un pun­
to mas céntrico las dudas que puede haber en esta parte del proyec­
to , han dicho breve y meramente instructivo.

En mi concepto debe aprobarse este artículo, sopeña de incurrir 
en contradicción con los que ya han sido aprobados.

Ademas yo no alcanzo las razones que se dan para impugnar el 
que se presenten los títulos ante los jueces de primera instancia ; pues 
aunque se dice que por el decreto de 6 de Agosto se encargaba esto á 
las audiencias, es preciso advertir que este decreto fue anterior á la pu­
blicación del decreto d« 9 de Octubre, por el cual se da una nueva for-
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ma á los tribunales, y  se establece una nueva practica en la sustancia- 
clon ; y por consiguiente la cláusula del artículo en que se dice que se 
deberán presentar ios títulos ante los referidos jueces , es conforme á lo 
que previenen las leyes y la Constitución.

Hay opiniones de que los pueblos no tienen ínteres alguno en este 
asunto; porque en el caso que los señoríos resultasen reversibles a la 
corona, los pueblos tendrían también que pagar.Yo no puedo entender­
lo  asi. t Los pueblos antes de desmembrarse de la corona no tenían una 
suerte igual á la de los que se llaman en el día de realengo! «Se exigian 
á sus habitantes mas presentaciones, mas contribuciones, maŝ  cargas 
que á los demas! Y o  entiendo que no , y aseguro á la fiiz del Congre­
so y de la Nación entera que esta es una verdad de hecho. La historia 
y  las leyes comprueban que el pueblo de señorío es un pueblo odiosa­
mente privilegiado, que por el hecho de haberse separado de la masa 
com ún, está sujeto á unas contribuciones mas grav'osas que las de­
mas. Y  si fuese cierto lo que se supone, ¿seria esta la idea de las Cortes 
generales y extraordinarias cuando trataron de publicar el decreto de 6 
de A gosto! Para mi es imposible concebir que las Cortes, tratando de 
aumentar la población , y da hacer mas felices á los pueblos , se propusie­
ran que estos siguieran contribuyendo con las mismas prestaciones que 
¿asta aqui. ¿Qué especie de beneficio proporcionarían a los pueblos las 
Cortes generales y extraordinarias si habían de seguir esas contribucio­
nes desoladoras que antes pagaban! Y o  no lo veo; y por estas razones 
creo que esta discusión está ya decidida , porque es bien conocido el sen­
tido implícito y legal del decreto de 6 de Agosto de las Cortes gene­
rales y extraordinarias. En cuanto á este artículo que se discute creo 

■ que no puede ser mas análogo á los anteriores que están ya aprobados.
Se declaró en seguida haber lugar á votar sobre este artículo; y el 

$r. Cano Manuel preguntó si habria ó no lugar á los juicios de conci­
liación , con respecto á lo que se expresaba en é l ; siendo de parecer que 
bastaría exigir la presentación de títulos.

En seguida se procedió á votar sobre este artículo la gaceta
del día i i  del corriente"), y quedó aprobido.

El Sr. presidente dijo que mañana continuarla ¡a discusión sobre la 
ley orgánica del egército, y levantó la sesión pública a las dos y media 
para continuar las Cortes en secreta.

A R T IC U L O  D E  O FIC IO .

Circular del ministerio de la Guerra.
» Enterado el R ey de las contestaciones que mediaron entre el co­

ronel vivo de infantería D . Manuel O -D o y le , teniente coronel ma­
yor del regimiento de infantería del Infante D . Cárlos, y el comisario 
efectivo de Guerra D . Antonio Elias y Sicardo, por la duda que ocur­
rió al primero de si debería ó no presentarse en la casa del segundo á 
fin de verificar la confrontación de las revistas; y deseando S. M. evi­
tar para lo sucesivo tales casos de grave trascendencia al inejor servicio 
de la Nación, teniendo presente por una parte lo prevenido en el ar­
tículo 39 de la ordenanza de comisarios de 174 8 , y por otra las fun­
ciones señaladas á los primeros ayudantes creados por el reglamento de 
a de Marzo de 1815 , se ha servido declarar S. M. que estos deben asis­
tir á la casa del comisario para el referido acto. Lo digo á V .  de R eal 
orden para su inteligencia y  efectos convenientes. Madrid i.°  de Mayo 
de 1821.”

V A R I E D A D E S .

Continúa el artículo anterior.
"  En la hipótesi de una gran insurrección dirigida sobre Constantl- 
nopla, las provincias griegas del Norte son las que deben llamar prin­
cipalmente la atención. Su situación, su extensión, su inmediación á 
las potencias europeas, su pobli^cion esencialmente militar, y compues­
ta en gran parte de griegos , la iniciativa que toman en los aconteci­
mientos , todo contribuye á ponerlas en primera línea en la contienda 
que va á empeñarse. Hay en Grecia pueblos mas belicosos que los vá- 
lacos; pero tendrían mas obstáculos que superar para ir sobre Constanti- 
nopla, y alli es donde reside todo el poder otomano.

Los moldavos y los válacos son los descendientes de aquellos geta* 
ó  dacíos que sojuzgó Trajano con tanto trabajo. Son altivos, osados y 
vengativos; creen en la predestinación, y no tienen ningún escrúpulo 
de matar i  un turco. Eligen á sus principes y boyardos, y la Puerta, á 
la  cual pagan un tributo, no puede elegir sino entre ellos los hospeda­
res que los gobiernan; A  la verdad estos hospodares, que son unos ver­
daderos bajaes griegos, cometen en su administración efiinera mil hor— 
lotfosas concusiones; pero el pueblo se cree libre porque no obedece a 
un musulmán. La fertilidad de estos países es bien sabida ; los caballos 
no son mas hermosos que los de los cosacos , pero son duros para la fatiga. 
Jassi, primara ciudad de la M oldavia, tiene cerca de gotí alm as, y 
Bouccorestion 6 Bulcarest, capital de la Valaquia, contiene, según di­
cen , tres tantos mas. D e ao años á esta parte han atraido los hospoda­
res á esra ciudad muchos artesanos hábiles; siendo digno de m tarse que 
la lengua italiana es muy com ún, porque los ricos envían sus hijos a 
estudiar á Italia, ea lo cual tienen una especie de va'ddad nacional, 
porque se creen descendientes de una colonia que estableció Irajaiio.

La A lb an ia,'ó  el aiiiiguo Epiro, contiene una población mucho 
mas belicosa que la de Vaíaquia; los albaneses ó arnautas son notables 
por la aspereza y ferocidad de su índole. Estos hombres ,  siempre arma­
dos, nunca se sacian de pelear; su extraño trage recuerda el de los anti­
guos soldados romanos, y es bien sabido que Rom a sacaba de entro 
estas gentes sus mejores legiones. Han c nservado la cuUga y la cota 
de m alla, como los escoceses; usan también de una especie de ooraza^ 
y  una espada corta y  ancha les cuelga de la faja ¡ tienen la barba larga, y

llevan el cuello y los brazos al aire; si á esto se añade una mala cara­
bina ó un fu sil, se podra formar idea de su vestimenta, tan extraña 
como marcial. Dice G ib b o n , hablando de la A lban ia, que este pai», 
que se alcanza á ver desde las costas de Italia , es menos conocido qug 
lo interior de la Am érica, y esto consiste en la dificultad de internarse 
en é l , y en el carácter feroz de sus habitantes. No obstante, un mili- 
litar f̂ rances ha logrado recorrer aquellas tierras , y le somos deudores 
de muchas noticias apreciables acerca de los arnautas, monte-negrinos 
y chimariotas.

El poder y la osadía del famoso Ali-Bajá estriban en el valor dí 
los albaneses: su genio activo y  emprendedor, su fiereza y su afición al 
robo le han dado mucha popularidad entre aquellos bárbaros; y asi es 
que el partido que tomase este tirano en una insurrección contra la 
Puerta haría un contrapeso terrible. Janina, su antigua residencia, 
es el centro de casi toda la Grecia; entre sus moradores se cuentan 
griegos muy ricos, y podria fácilmente servir de punto de reunión á 
los macedones y tésalos; pues por lo que hace á los arnautas no quisie­
ran ellos mas que saquear á Constantinopla. No son cristianos ni mu­
sulmanes ; su género de vida ha engendrado en ellos la indiferencia mas 
profunda en materia de religión.

En lo interior del Peloponeso existe un pueblo belicoso, que aun­
que pequeño, no dejará de tener algún día una parte gloriosa en la suer­
te de la G recia; peto su distancia y su falta de trato son un obstáculo 
para que tome parte en los acontecimientos que puedan ocurrir en las 
provincias del Norte. Los maniotas ó mainotas sé precian de que corre 
]ior Sus venas la sangre espartana, y ciertamente son dignos de ella. 
Habitan en las sierras de la Laconia, donde jamas han permitido que 
se interne un turco. Am an con idolatría la virtud y la libertad; parece 
que la gran sombra de Licurgo habita entre ellos: á lo menos se en­
cuentran en sus costumbres muchos vestigios de las instituciones vigo­
rosas de aquel legislador. La labranza de sus campos y la guerra son 
las únicas ocupaciones de los maniotas; pueden poner en pie un egér­
cito de ig S  combatientes, y  de algunos años á esta parte han hecho | 
grandes progresos en el egercicio militar europeo. Hay una descripción 
de la Mainia , escrita en griego vulgar por uno deellos, la cual contie­
ne pormenores muy interesantes acerca de su carácter. Las virtudes hos­
pitalicias de aquellos hombres, su muttia confianza en los negocios, qu« 
terminan sin la intervención de ningún magistrado, su extremado res­
peto á la honestidad, el cristianismo de la iglesia primitiva, conservado 
por ellos en su admirable y  sublime sencillez, y por último las fór­
mulas tan democráticas como pacíficas de su policía interior, presentan 
un cuadro que seria digno de la pluma de un Tácito.

Este artículo es ya bastante largo; pero cuando se viene á la ima­
ginación una tierra tan rica de celebridad; cuando se renuevan en la 
memoria aquellos nombres sonoros y gloriosos de Atenas y  de Lace- 
demonia, se distrae uno fácilmente, y  se deja arrebatar insensiblemente t 
de ilusiones y esperanzas acaso quiméricas, pero nobles, hermosas, y 
seguramente lícitas. El amor al orden puede concillarse muy bien con 
el interes que deben inspirarnos unos cristianos oprimidos, y  nos atre­
vemos á creer que el respeto á los Gobiernos legítimos no lleva consi­
go la obligación de tener mucho amor al Gobierno del Gran Turco.”  .1

Este último párrafo , en que el autor de la descripción de la Grecia  ̂
manifiesta con tanta timidez sus deseos de que sea libre este pais de los . 
dioses y de los héroes, es una prueba evidentísima del miserable estado j 
de servidumbre en que gime en Francia la libertad de la imprenta. Ape* j 
ñas se atreve á dirigir sus votos al cielo porque los griegos recobren su . 
independencia natural, y  sacudan el horroroso yugo con que los tie- ¡ 
nin  oprimidos los usurpadores de su suelo nativo, y ésto por temor d* ! 
chocar con los principios de la legitimidad, como si no fueran los infe* 
lices griegos los propietarios legítimos de su patria. En un pais donde j 
hubiese libertad de manifestar sin rebozo los pensanaientos hubiera dicho f 
el autor. ¡O Grecia, si volvieras á ser Grecia 1 ¡Si tuvieras bastante valor 1, 
y bastantes virtudes para recobrar tu antigua libertad, y para arrancar de j 
tus dulces hogares al feroz musulmán que tan brutalmente los profanay  ̂
tan bárbaramente te tiraniza! D  griegos generosos, quitad del mundo 1 
ese escándalo, de la cristiandad esa afrenta , de vosotros tan durísima > 
esclavitud, y de los amigos de la humanidad el amargo dolor de veros 
en un estado tan infeliz y vergonzoso. Vuestra patria lúe en otro tiem- . 
po la lumbrera del mundo, el ornamento mas hermoso del género hu­
m ano; su nombre no puede pronunciarse sin que el corazón palpite de 
Listima y de ternura; y al acordarse que la nación mas barbara y fiera 
del universo la oprime , la pisa y la destroza, es imposible dejar de 
Verter lágrimas , y  de pedir ardientemente al cielo que os infunda va­
lor y constancia para restablecerla en su antigua gloria y esplendor.

A N U N C IO S.

NOTA. Gaceta del s.íbado 12 , col. 3.’ , lin. 7 9 , donde dice Domina 
so F iorilli, léase Bartolomé Fiorili.

OTRA. En el suplemento á la gaceta de 1 2 de Ma^yo, se dice: „Que 
w se mandil insertar el voto del Sr. R ey contrarió a lo resuelto en la 
5 .  ley sobre libertad de cazar:”  pero dicho Sr. anuncia no haber dado 
tal voto contrario. También hubo equivocación en lo que se publico eo 
la misma gaceta acerca de lo que manifestó sobre el plan de enseñanza 
de leves, pues dijo; «Q ue e! derecho romano y el español no debiau 
«enseñarse en cátedras separadas, sino juntamente en una misma cate- 
« dra , explicando primero el derecho romano , y luego las variaciones 
« ó  conformida del español. No dijo que las fórmulas y práctica debie- 
i> sen apretRlerse en eatudio de abogado , sino en cátedra, y en las vistas 
» de los pleitos en los tribuBales, motivando con alguna extensión uno

s u p l e m e n t o '
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^ Quinientas noventa y  seis fanegas de tierra de primera calidad a

600 is. cada una, en 357,600 rs, ,
Quinientas sesenta fanegas de id. de segunda calidad á 300 rs. ca­

da una, en i 68'3 rs. , „  , .0
Ochenta y ocho de tercera clase a 180 rs. cada una , en 15,400 rs. 
Seiscientas setenta y dos de la misma clase que la anterior a i i o

rs. cada una , en 73,920 rs. _
Cuatrocientas veinte fanegas incultas á 45 rs. cada una , en 10,900

'^ '̂^Una era, su cabida de 5 fanegas de tierra , á 750 rs. cada una, en

^^^Dos prados, su cabida de 4 fanegas á 600 rs. cada una , en 2400 rs.

£ h la provincia de Cataluña, procedentes de la encomienda vacante de 
S. Juan de Jerusalen , para cuyos primeros remates, ^ue se hab.an 
de verificar en Barcelona , estaba señalado el día 7  del corriente.

Una casa-torre con .5  mojadas y tres cuartos de tierra de regadío, 
contiguas á e lla , en el término de S. Martin de Provensals, en 
390,189 rs. y  12 mrs.

E n  la provincia de Segovia, procedentes del ex-monasterio del Parral, 
para cuyos primeros remates, que se habían de celebrar en aquella 
ciudad, estaba señalado el dia 7 del corriente.

Fincas sitas en el lugar de Amaya.
Una tierra, su cabida de 3 cuartas, donde dicen el Oteruelo, en

tíoo rs. .. , _ ...
Otra id ., de media fanega, donde llaman el Paralijo, eti 20 rs.
Otra id ., de una obrada, donde dicen el Junquillo , en 600 rs.
Otra id ., de media obrada, donde llaman la R evilla de Carresole- 

drado, en 400 rs.
Otra id. de id ., entre los Palomarejos, en 200 rs.
Otra de igual cabida , adonde dicen Carralos-Oteros, en 400 rs. 
Otra id. id ., adonde dicen el V illar y la Herradura, en 600 rs.
Otra id ., de cabida de 5 cuartas, al sitio de Carralos-Oteros, en 1J

Otra id ., de media obrada, donde dicen Carra-Mojon , en 620 rs. 
Otra id. de una obrada , al sitio de Valdela-Carca, en 1 50 rs.
Otra id ., de media obrada, donde dicen bajo la cuesta Bermeja, en

 ̂ Otra id. de id ., donde dicen encima del cerrillo de la Solanilla, en

rs. . . .
Otra id . , de 3 cuartas, en el sendero de A n a ya , en 500 rs.
Otra id. de id ., donde dicen el R io  abajo , en 350 rs.
Otra id. de id ., donde dicen el L lan o, en 200 rs.
Otra id. de 5 cuartas, donde dicen la Fuente del Cerezo,en 750 rs. 
Otra id . , de una obrada , donde dicen el Juncarejo, en 350 rs.
Otra id. de id ., donde dicen la cuesta del Espárrago, en 400 rs. 
Una era que tiene 9 hitos al vado de A ceña, en 500 rs.

E n  la provincia de Oviedo, procedentes del extinguido monasterio de San 
Vicente, orden deS. Benito, para cuyos primeros remates , que se ha- 
bian de celebrar en aquella ciudad, estaba señalado el día 7  del
corriente. , •, , .•

Una huerta en término de Foncalada, su cabida de 5 días y  cuarto
de bueyes, cerrado de pared, en 89 rs. ^

Una heredad, que llaman de R apa, en término dePum ann, su ca­
bida de 2 dias de bueyes, en z9 rs.

Otra huerta,nombrada de laC h avia, término deFozaneldia, su ca­
bida de 10 dias y medio de bueyes, cerrado de pared , en io 9  rs.

En la heria de dicho término de Fozaneldia una heredad , su ca­
bida de 5 dias de bueyes, en 69 rs.

Una huerta, nombrada de la V iesca, en termino del lugar de Otero, 
cerrada de pared, su cabida de 30 dias y un cuarto de bueyes, de pra­
do , pasto y heredad , en 159  rs.

Una heredad , llamada los Pajarones, en ql mismo termino , su cabi­
da de 18 dias y medio de bueyes de labrantío, pasto y roza, en 2500 
reales.

Un prado cerrado por 3 partes de pared , en termino de Portugale- 
te , su cabida de 17  y medio dias de bueyes, en 349 rs.

Otro id ., que llaman el Carbayo, cercado de pared la mayor parte, 
junto al rio de S. Pedro, su cabida de 17 dias y cuarto de bueyes, en 
3 o9 rs.

Otro id ., junto á los Pilares, inmediato al anterior , su cabida de 
18 y medio dias de bueyes , cercado de pared, en 24© rs.

Otro id ., cercado de pared, su cabida de 6 dias de bueyes, en 26© 
reales.

Una huerta, su cabida de 1 dias y 3 cuartos de bueyes, con su ca­
sita de tabla, en i i 9 rs. •

Otra id . , término de la Gascona, cercada de muros, su cabida de 
4  y medio dias de bueyes, con mirador, retenes de agua y arboles fru­
tales, en 169 rs.

El dominio directo de los bienes del foro de M on-Juan, y paga de 
canon anual D . Fernando Miranda 8 rs. y 8 m rs., en 605 rs. y  17  
maravedís.

Otro id ., del molino de Bocarredo, que paga de canon anual Don 
Gregorio de Jove un real y 30 m rs., en i4 t  rs. y 4 mrs.

Otro id ., y paga de canon anual el hospicio 333 rs. y 14 m rs., en 
25,005 rs. y 30 mrs.

E n  la provincia de Burgos, procedentes del extinguido monasterio de 
Sta. María de Rioseco , orden de S. Bernardo , para cuyos primeros 
remates, que se habian de celebrar en la villa de Villarcayo, estaba 
señalado el dia 8 del corriente.

Una casa, 26 tierras en término de Villacomparada de Rueda, su 
cabida 10 fanegas, 9 y  un cuarto celemines de segunda y  tercera cali­
dad , en 15,340 rs.

Veinte y nueve tierras en término de Fresnedo, su cabida 6 fane-' 
gas, 5 celemines y tres cftartillos, de segunda y  tercera calidad, en 
90Ó0 rs.

Doce tierras en término de la villa de Salazar, su cabida de 5 fa­
negas y 6 celemines de segunda y tercera calidad, eft 7180 rs.

E n  la misma provincia de Burgos, procedentes del extinguido monas­
terio de S. Juan de Ortega, para cuyos primeros remates, que se 
habian de verificar en la villa de Velorado, estaba señalado el dia
6 del corriente.

En término de la villa de Arraya 98 tierras, su cabida 61 fanegas 
y  6 celemines de primera, segunda y  tercera calidad, en 20,232 rs.

Treinta y cinco tierras en término de la villa de Galarde, su cabi­
da 19 fanegas y  7  celemines de primera, segunda y tercera calidad, 
en 3175 rs.

Veinte y  dos tierras en término de la villa de Santovenia, su 
cabida 20 fanegas y  9 celemines de primera, segunda y  tercera cali­
dad, en 8243 rs.

Cincuenta tierras en término de la villa de R odilla, su cabida de 
85 fanegas y  8 celemines de pjimera , segunda y tercera calidad, en 
2 2© rs.
E n  la misma provincia de Burgos, procedentes del suprimido monas­

terio de S  Pedro de Cardeña, para cuyos primeros remates, que se 
habian de verificar en aquella ciudad, estaban señalados los dias
7 y  8 del corriente.

Fincas que se remataban el dia 7.
Treinta y  cinco tierras en término del lugar de S. M edel, su 

cabida de 342 fanegas y 9 celemines de primera, segunda y tercera ca­
lidad, en 96,295 rs.

Ocho fanegas y 6 celemines de tierra de segunda y  tercera calidad, 
en 9 pedazos, en término del lugar de O lm os, junto á Atapuerca, 
en 2030 rs.

En término de V illarm in o, y Treinta Olmos , su cabida 34 fane­
gas y to  celemines, en 21 pedazos, de primera , segunda y tercera ca­
lidad, en 28,825 rs.

Fincas que se remataban el dia 8.
En término y  jurisdicción de Carcedo un coto o  cercado grande, 

compuesto de las 5 posesiones siguientes, á saber:
Uaa tenada, en 3300 rs.
Un terreno , en 134,440 rs.
Un prado alfange, en 1680 rs.
Una tierra, su cabida 4 fanegas de tercera calidad, en 1520 rs.
Una huerta compuesta de 6 fanegas de primera y segunda calidad, 

en 16,180 rs.
Una venta en el lugar de Cardeña, en 149 rs.
Un tinglado y tejera en id ., en 2400 rs.
Una fragua y  tenada en id ., en 4500 rs.
El edificio del monasterio en id ., en 1.836© rs.
Ciento ochenta y nueve fanegas y un celemin de tierra, en 25 peda­

zos, de primera, segunda y tercera calidad, en 80,481 rs.
Una noguería, en 9570 rs.
Dos prados, en 6300 rs.
Un terreno comunero, en 8 1 ,12o rs.
Un monte y parte de id ., en i6 i,o 6 o rs .

ANUNaOS.

A  instancia del comisionado del Crédito público de esta provin­
cia , y en virtud de providencia d d  Sr. D . Angel Fernandez de los 
R í o s ,  magistrado honorario de la audiencia de Castilla la V ie ja , ^ 
juez en primera instancia de esta M. H. v illa , se ha mandado sacar á  
pública subasta una casa sita en esta corle , y  su calle que llaman de San­
tiago , con vuelta á la plazuela y calle de Lemos, núm. 16 de la man­
zana 419 , que perteneció al extinguido monasterio de P P. de S. GC” 
rónimo de esta corte, que tiene de sitio 580 pies cuadrados superficia­
les , y se halla tasada en 83,525 rs., y  para su remate se ha señalado el 
dia 8 de Junio próximo en una de las salas del ayuntamiento, y ho­
ra de las 1 2 en punto; en inteligencia de que dicho remate se ha de 
celebrar en créditos del Estado, y con arreglo a lo que previene el re­
glamento acordado por las Cortes en 3 de Setiembre ultimo. ^

Tratado elemental de economía política, dirigido a los ministros 
de la Gobernación y de Hacienda nacional, escrito en italiano por el 
conde Pedro V e r r i, miembro del instituto de Bolonia; y  traducido 
al español por el ciudadano D . Francisco Rodríguez de Ledesma, “'ro­
gado del ilustre colegio de esta corte & c .: un tomo en 8. , y  se vende 
á 10 rs. en rústica en las librerías de Rodríguez y  de Matute.

Causa criminal formada en la plaza de Barcelona contra el heroe 
de la libertad española el Exemo. Sr. D . Luis de L aci: cuaderno 9. Se 
hallará con los anteriores á 4 rs. en la librería de Ranz ; en Zaragoza 
en la de Sánchez; en Barcelona en la de Sierra, y en Cádiz en la de Za­
ragoza.

EN L A  IM P R E N T A  N A C I O N A L
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SUPLEMENTO ’ '
r 'é

Á LA GACETA DE MADRID

DEL 14 DE MAYO DE 1821.
< I

d.

la-

Tricésima sesimda mnorrízacion de J^aícs, y séptima de los consolidados.
La Junta nacional del Crédito público, acordó amortizar 2918 

Vales consolidado  ̂en esta forma: 97 de 200 pesos: 349 de 100: 11 ró 
de 50 pesos de la creación de enero: ji37 de 200: 3 o6  de 100 ; de 
la de mayo:! LÓ4ide 200: 221 de 100; y SaS de 5 o; de setiembre, 
todos en lámina de x 8 i 8 ,  cuyo valoriasciende según el cargo que se 
ha formado á la Caja principal de dicho Establecitciento á 4.029,151 
rs. 30 mrs. vn.; en su consecuencia, habiéndose pasado á la oficina 
general de Renovación para su reconocimiento y exánien, y no re­
sultando repgro alguno , se estamparon en los espresados Vales, y en 
los libros en que se hallan sentados Iqs sellos dei cancelación con las 
debidas formalidades: lo que se avisa al público, espresátidose á con­
tinuación los números de los cancelados para su inteligencia; advir­
tiendo que se conservan con solo el objeto de comprobar las fir­
mas de los endosos si en los Tribunales'de justicia se reclamasen 
por algún ii^eresádo, pero quede ningún modo ¡tendrán ulterior cir­
culación. . MI

Noventa y siete Vales de á doscientos pesos de enero.
1 1 9 1639 2848 4048 5072 6299 7 7 1 7

. 209 1641 28661 4049 5079 6300 7725
í, 210  - 17 8 6 : 2867 4070 5309 6520 7754

23a- 1848 29201 4132 53301 6773 7755
323 .1988 32oyt 4 13 4 5321 6 777 77 5 6
373 2001 3257 4135 5649 6796 7775

■ 373 2021 32691 4 136 - 5966 710 6 782a
-1094 202 2,. 3270 4 13 7 -5994 7428 786?
109 y; 20232 3353 4477 5995 7454 7878
*2051 2024 3 4 1 II 45 oy 5997 7462 7890
l a i y s 2373 36031 4506 5999 7469 8039
1415 2642 3732 4929 6003 7508 80p6
14 16 28.36 3960 5039 6297 7509 8096

2840.. 3989 5051 6 29R 7660

1 ti­
los

' l
r a

in- 
1 li­
le-
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Trescientos cuarenta y nueve Vales de á cíen pesos de eneró.

5 9 2 3 1 0 9 7 3 1 3 0 4 1 1 6 5 8 6 1 9 7 7 1 2 1 8 0 6

S 9 2 4 1 0 9 8 0 1 3 1 2 0 1 6 5 8 7 1 9 7 7 6 2 1 8 0 7

5 9 3 3 1 0 9 9 4 1 3 1 3 1 1 6 7 1 8 1 9 7 7 7 2 1 8 0 8

5 9 4 9 1 1 1 0 6 1 3 1 3 2 1 6 9 5 1 1 9 7 8 1 2 1 8 0 9

6 1 7 8 1 1 1 0 7 1 3 3 2 4 1 6 9 6 0 1 9 7 8 3 2 1 8 1 0

6 2 3 4 1 1 1 0 8 1 3 3 2 5 1 7 0 5 3 1 9 7 8 4 2 1 8 6 6

6 2 3 6 1 1 1 0 9 1 3 4 7 2 1 7 0 5 8 1 9 7 8 9 2 1 9 6 4

6 2 3 8 1 1 6 1 4 1 3 6 4 6 1 7 0 5 9 1 9 8 9 2 2 1 9 6 6

6 2 3 9 1 1 6 2 3 1 3*^47 1 7 0 6 0 1 9 8 9 7 2 1 9 7 2

6 2 4 2 1 1 6 2 4 1 3 6 4 8 1 7 0 6 1 1 9 8 9 8 2 2 0 0 3

6 7 0 4 1 1 6 2 5 1 3 6 4 9 1 7 2 9 5 1 9 8 9 9 2 2 0 6 7

7 3 8 2 1 1 6 2 6 1 3 6 5 0 1 7 3 0 0 1 9 9 0 0 2 2 0 6 8

7 5 4 2 1 1 6 2 7 1 3 6 5 1 1 7 3 0 5 1 9 9 0 8 2 2 2 8 2

7 8 7 6 1 1 6 2 8 1 3 7 5 1 1 7 3 0 6 1 9 9 0 9 2 2 6 5 6

7 8 8 0 1 1 6 2 9 1 3 7 5 4 1 7 3 0 7 2 0 1 3 3 3 2 6 9 6

7 9 4 2 1 1 6 3 0 1 3 7 7 1 1 7 3 0 8 2 0 4 3 6 2 2 7 0 8

7 9 4 3 1 1 6 3 1 1 3 8 2 0 1 7 3 2 4 2 0 4 3 7 2 2 9 3 9

7 9 4 4 1 1 6 3 2 1 4 1 8 4 1 7 3 9 6 2 0 4 3 8 2 3 3 * 9

7 9 4 5 1 1 6 3 3 1 4 1 8 7 1 7 5 2 6 2 0 4 7 9 2 3 7 9 9

7 9 6 0 1 1 6 3 4 1 4 1 8 9 1 7 5 2 7 2 0 4 8 0 2 3 8 0 1

7 9 6 3 1 1 6 3 5 1 4 4 1 7 1 7 5 4 6 2 0 4 8 5 2 4 1 8 3

7 9 7 6 1 1 6 3 6 1 4 6 3 4 1 7 6 5 5 2 0 5 1 4 2 4 2 5 0

7 9 7 7 1 1 6 3 7 1 4 6 4 2 1 7 6 5 8 2 0 5 1 5 2 4 4 7 3

8 2 9 3 1 1 6 3 8 1 4 8 5 0 1 7 6 6 4 2 0 5 7 0 2 4 4 7 4

8 5 9 2 1 1 6 3 9 1 4 9 4 7 1 7 7 9 3 2 0 9 6 0 2 4 6 5 0

9 2 0 7 1 1 6 4 0 1 4 9 5 5 1 8 0 0 6 2 1 0 0 8 2 4 6 5 6

9 2 4 2 1 1 6 4 1 1 5 0 9 3 1 8 4 1 8 2 1 0 8 9 2 4 7 3 0

9 2 7 9 1 1 6 4 2 1 5 6 1 4 1 8 4 1 9 2 1 0 9 0 2 4 7 3 3

9 4 7 8 1 1 6 4 3 1 5 6 1 5 1 8 4 2 0 2 1 1 1 5 2 4 7 6 9

9 5 7 2 1 1 6 4 4 1 5 7 0 8 1 8 7 1 9 2 1 1 1 8 2 5 0 0 6

9 5 7 5 1 1 6 4 5 1 5 7 5 9 1 8 8 1 5 2 1 1 1 9 2 5 1 9 2

9 5 7 7 1 1 6 4 6 1 5 7 6 0 1 9 0 8 7 2 1 1 3 3 2 5 3 2 8

9 6 5 0 1 1 6 8 4 1 5 7 8 0 1 9 0 8 8 2 1 * 3 4 2 5 3 3 4

9 8 2 8 1 1 6 9 2 1 5 7 8 8 1 9 0 8 9 2 1 1 4 4 2 5 4 6 5

9 8 2 9 1 1 7 2 3 1 5 7 9 0 1 9 0 9 0 2 1 4 2 3 2 5 8 3 8

l O I  $2 1 1 7 3 1 1 5 7 9 8 1 9 0 9 8 2 1 7 9 1 2 6 3 3 9

i o i $ 3 1 1 9 7 0 1 6 1 1 5 1 9 1 0 2 2 1 7 9 a 2 6 5 5 6

1 0 4 3 9 1 1 9 7 1 1 6 1 5 2 1 9 1 0 3 2 1 8 0 0 3 6 6 2 8

1 0 4 4 5 1 1 9 9 5 1 6 1 5 3 1 9 * 0 5 2 1 8 0 1 2 6 7 5 1

1 0 4 4 6 1 2 0 3 2 1 6 1 5 6 1 9 1 3 2 2 1 8 0 2 2 6 7 8 4

1 0 7 0 3 1 2 7 2 0 1 6 2 1 3 1 9 * 3 7 2 1 8 0 3 2 6 8 3 7

1 0 7 3 6 1 2 8 5 6 1 6 3 1 9 1 9 * 3 8 2 1 8 0 4 2 6 9 0 4

1 0 9 6 9 1 2 9 6 4 1 6 5 8 2 1 9 1 3 9 2 ^ 8 0 5 3 6 9 0 5
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1 :

i6 p o 6 26940 26956 27278 27481 2788026921 26946 26961 27298 27839 27907
26927 26947 27015 27299 27840 27916
26936 26948 27017 27446 27869 27917
26937 26951 27044 27459 27872 28084
26938 26954 27240 27471 27873 28113
26939 26955 27247 27473 27874 28116

a S is ^
28130
28131
28132 
28134 
28144

r Mil ciento diez y seis Vales de á cincuenta pesos de enero.

8 2244 3211 6774 8857 11731 14608
137 2 2 4 5 3249 6785 8873 11733 14613
170 2246 3317 6813 9278 11819 14614
184 2247 3328 6931 9660 11820 14615
264 2348 3329 693 a 9802 11852 14675
3 4 4 2249 3332 <5935 9805 11856 14681
929 2250 3 3 3 3 6937 9808 11875 1468a1195 2251 3431 6938 9811 12203 14683

1199 2253 3503 ^ 9 3 9 9858 12284 147741238 2253 3 9 7 9 6943 9960 12447 149591240 2254 ' 3 9 9 4 6978 9970 12525 15105
1247 2256 4021 6984 9971 12591 154931248 2274 4023 6985 9 9 7 5 12592 15616
1257 2360 4027 6986 10178 12655 15617
1446 2363 4481 6987 J0179 13081 156551451 2400 4558 7055 1021S 13139 15678
1454 2401 4562 7198 10244 13140 15680
1473 2431 4661 7478 10403 1335a 15819
1543 2432 4683 7938 10774 13354 15866
1768 2433 4684 7 9 4 1 10859 13358 158691769 2461 4687 794a ioc6o 13359 1587*1784 3462 5074 7 9 4 4 10903 1336a 15871<812 2483 5104 7948 11077 13366 159281818 » 9 3 3 SJ35 7966 11078 13783 159841820 3934 5266 7968 11079 13909 175601821 8935 5270 8oi{ 11253 13979 175991841 3071 5298 8095 11383 13980 17677185a 3083 $ 2 9 9 8099 11384 14197 176791858 3087 5398 8258 11720 14198 1 7 6 (61924 3089 Í 3P9 8259 11721 1460a 17689
1926 3 « > 3 6228 8261 11733 14603 1775 a1940 3114 <5444 826a 1173$ 14604 18303
2184 3115 644$ 8268 11727 1460$ 184702243 3140 6612 8269 11729 14606 19120
*243 3143 66aa 8jia U7J0 14607 19143
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1944? 
1 9 4 4 4  

1 9 4 4 ?
19446
1 9 4 4 7
19448 
19450 
1 9 4 5  I
19508
19509
19510 
105 í I 
197*5
19706
19707 
19720 
19945 
20182 
20428 
20600 
2'o649
21008
21009 
'2 1203 
212 0 4
21269
21270
212 71 
21339
216 10  
22068 
2* 2 2 5
22440
22441
22442 
22464 
'02492 
■ 22648
22775
22783 
22875 
22896 
2-3 100 
.2-3 JI2 

2.33JS

23314
23315
23327
23345
233 46
23652
24051
24169
24170
24281
24282 
24405 
>24410 
■ 24542
24543
24544
24545
24546

24547
24548
24551
24552
24553
24597
24958
25034
25167
25171
2 5 17 3
2 5 179
25 18 7
25292
25399
25766
25894
26049
26050
26059 
26062 
26415
26484
26501 
26514 
■ 26518 
26528

265 32
26548
26549
26556
26559
265Ó0
26561
26562 
26578 
26620 
26622 
26Ó25 
26626
26762
26763 
27098 
27125
27307
27736
2 7737
28063
28064 
28066 
28068 
28189 
28203
28258
28259 
28306 
28839 
2Í9 0 0  
28928
28973
2'9072
29388
29394
29395
29396
29397 
29405 
29672 
29680 
30308 
30378 
30582

50383
30384
30385 
30393 
30450 
30453
30532
30655
'30666
30667
306Ó8
30873
30879
30929
30930 
30939 
30960

31259
31-443
31634
31638
31639
31640
31641
31642
31*544
316 51
31670
3172 9
3 175 2
31844
3 19 3 7
31938 
31953 
32138 
32530
32845
32846
32847
32848
32849
32850
32851 
.32852
32853

■ 32933
32934
32960
32988
32989
3333*5
33723
33877
33948
339*59
33971
3403*5
34066
34067
34068
34073
34075
34218

34219
34220
34221 
34223 
34280
34297
34495
34593
35123
3 5 115
3 5 159
35183
35 216
35729
35750
55778
36225
36227
36501
36615
36616
3*5*553
36654
36683
■ 3693*5
36944
3 7 17 9

37452
37481
37495
37518
37519  
37707 
37849 
38498
38550
38581
38631
38632
38633
38902
38922
38934
39021
39273
39278
39313
39335
39412
39422
39440
39488
39540
39819
39820
39821 
39828
39969
39970

39971
39972
39974
39975
39991
40036 
4024 2 
40226 
40620
40648
40649 
4065 I
406,53

40660
40668
40685
40993
40994
40997
41320
4132 1
41395
416 51
4 17 18

4 1 7 19
41720
4 17 6 4
41765
4 17 6 6  
4 18 14  
4 18 17
41848
41849
41850
4 18 51 
42036

42244
42419
42420 
42584
42586
42587
42588
42590
42596
42656

42657
42696
42701
42724
42749
42750
4 2 774
42782
42783
42784
4 3 0 11
43016
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43019 46059 49213 52343 53648 56550 61392

43020 46060 4 9 2 14 52344 53844 56551 6 13 9 4

430*3 46061 4 9 216 52555 53904 56553 6 13 9 7

430*4 46 149 4 9 2 17 52557 54564 56557 61400

4302Í 46549 49 218 52567 54607 56558 6 14 12

43026 46861 49572 52738 54608 56559 6 14 13

43027 46939 49573 52739 55018 56560 6 14 14

43032 46940 5 0 4 'I 52740 55019 56561 6 1 4 (6

43 i 4<í 46941 50723 52825 55026. 56727 6 i6 i o

43236 46942 50735 52867 55265 56728. 61688

43273 46943 50736 52911 55280 56729 6 17 11

43372 46944 50737 52930 55283 56730 6 17 13
43612 46946 5 110 3 52936 55285 56731 61782

43 8 11 46950 5110 5 53123 55286 56732 6 18 16

43819 46953 S " 3 3 5'3124 55287 56733 61901

4 3 9 12 46964 5'259 53428 55288 56757 61906

4 3 913 46967 51261 5345 3 55289 569 19 62229

4 3 9 14 47021 5 1 7 1 7 53459 55291 56929 62249

44522 47028 5 17 18 53460 55293 57010 62250

443 51 47035 5 172 1 53461 55294 57322 62272

44784 470 37 5 17 4 1 53464 55296 57629 62281

4 4 916 47038 5 174 6 53465 55297 58978 62290

45 16 8 470 39 5 17 4 7 53479 55298 58979 62421

45192 47040 51751: 53481 55299 58980 62854

45196 47205 5 1752 53482 55300 59242 62871

45452 47739- 5 17 9 4 53483 55302 60313 62984

45453 48246 51842 53484 55303 60376 62991

45454 48293 51843 53485 55410 60377 63467

45457 49067 51844 53489 55525 60378 63469

45458 49070 51845 5 3493 55527 60379 63470

4 5 6 19 49071 51846 53494 55613 60380 63471
45620 49078 51983 53495 556 14 60381 63551

45733 49'93 52002 53496 55767 60612 63579
46046 49 '97 52004 53497- 55768 60663 63622

46047 4 9 198 52061 53501 55769 60Ó80 63623

46049 49203 52063 53504 55824 60736 63624

46050 . 4920 4 52064 53506 55894 60742 63627

4 6 0 5 1 49205 52128 53507 56198 60995 65629

46052 49206 52150 53509 56226 61052 63636

46053 49207 52151 53534 56260 61055 63637
46054 49208 52165 53580 56345 61086 63640

46055 49209 52166 53641 56539 61087 63647
46056 49 210 5 218 7 53645 56541 61088 63807

46057 4 9 2 II 52231 53646 56542 61381 63998

46058 49212 S 23?8 53647 56546 61386 64000
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6 4 0 1 1 66132 <5974Í 76355 7x4 56 7324a 73980
6 4 0 !) 66x53 69746 70428 7x690 73255 73981
64046 66281 69747 70 471 7x70 6 73365 7.3983
64047 66568 69748 70483 7x7 0 7 73367 74044

<54053 66592 69749 70487 7 17 0 9 73373 74045
6 4175 6 716 2 69750 70488 7x72 0 73454 74047 '
64408 67300 69751 70492 7 x 7 2 7 73478 74048
64436 <57313 69752 70493 7x72^ 73479 74049

<54523 67505 69753 70555 7 17 7 3 73480 74050
64667 6 7 6 1 6 6 9754 70 577 7 1 7 9 1 7352^5 74054
64683 67885 <59755 70 624 7 17 9 3 73553 74062
64720 68000 69756 70625 718 33 73555 7 4 1 18
64758 68782 69757 70886 718 60 73<535 74202
64776 68785 69753 71048 718 6 1 73640 74208
64792 68837 69759 7 119 3 71865 73646 74226
64888 68841 69760 71208 719 3 0 73<Í49 74340
649c r 68910 69761 7 12 2 7 7 19 3 4 73650 7435 a
<55325 68912 69762 712 2 8 719 35 73651 74374
65330 68919 <597^3 7 12 2 9 72082 73652 74390

65331 69065 69764 712 3 2 72093 73<554 74393
65335 69204 69769 71233 72 2 5 4 73<555 74394
65341 69209 69800 7 12 3 4 72349 73 770 74395
65346 69226 69815 7 12 4 4 72655 73 7 7 8 74401
65686 69228 69827 7x248 7 2 7 2 7 73779 74402
65687 <59557 69828 7 12 5 2 72 72 9 73780 74403
65688 60572 69926 712 5 9 72740 73783 74404
65689 69668 66927 713 2 6 72 74 1 73797 74405
65690 69679 69947 71328 72760 73809 74406
65691 69686 69971 7x329 72769 73822 74407
65692 <59737 69972 7133 0 72908 73849 74408
66059 69740 69973 7x352 72929 73850 74485
66060 69741 69974 713 5 3 72 974 73928
66080 69742 70183 7136 2 72975 73977
66081 69743 70244 714 53 72976 73978
66082 69744 70245 71455 7 3 x12 73979

Ciento treinta y siete Vales de á dorcientos pesos de mayo.

6 14 X 221 2609 4333 4694 5885 6999

6-17 X222 2640 4404 4722 5886 7000
780 1302 2641 4669 5470 6808 70 15
78X 2433 2648 4688 5477 68x0 7 0 16

1138 2547 39<55 4691 5635 6839 7020

113 9 2604 3966 4692 5636 699.7 7022

116 9 2605 3967 4693 5883 6998 7352
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7 3 S3 96(53 10989 12684 15063 16020 16886
7 4 » 9 9666 11017 12686 15143 16023 17472

10029 11470 12687 15144 16024 17535
7 5 3 3 10573 11483 12891 15504 16025 17571
7 5 3 5 10601 11523 13389 15505 16026 1757a
7 S3 Ó 10628 11362 13392 15506 16112 17675
r > n J0637 11627 13397 15512 16113 17678
7 5 3 » 10638 1J634 43626 15513 16316 17703
8048 10666 11Ó96 13630 15751 16397 1802 5
870J Í0743 11697 14342 15881 16817 18026
8702 l o j s i 11705 15058 15897 16818
8813 10862 12462 15060 16017 16884
9381 io86j 12680 15062 16019 16885

Trescientos seis Vales de á cien pe$(Ss de as.yo.

550 4 4 9 7 6860 14547 20032 21603 22927
5 7 JÍ 4507 7132 14548 20546 21604 22985
572 4508 7134 14549 20548 21605 22986
5 7 3 4509 7529 14551 20798 21606 22987
6^6 4558 7 5 4 7 14641 20868 21625 22988
657 4 5 5 9 7845 14644 20869 21660 22990
658 4582 8310 14678 20870 21676 22991
66g 4680 8311 14681 20871 21678 22996
6 g i 4681 9815 15023 20872 21679 23534

J423 4683 9818 15219 20873 21680 23576J636 4684 9827 15722 20878 21681 235771692 4685 10033 15948 20879 21682 23628
1699 ,4686 10039 15969 20880 21683 23631
1731 4687 10056 16006 21229 216.86 23652
3201 4 7 4 5 10155 16048 21230 21687 23832
3 4 3 4 4925 10892 174^9 21231 21688 23858
3 4 3 5 . 5213 10978 17509 21232 21806 23859
3 7 3 7 $620 10982 17819 21233 21976 23860
3738 5 7> 3 10991 17900 21235 22153 23863
3.808 6436 11466 18333 21246 22428 23874
3820 <5437 11511 18449 21364 22682 23875
3958 6626 12481 18551 21405 22686 23876
3959 6744 12541 18552 21407 22722 23877
4045 6807 12542 19019 21498 22723 2412.6
4 4 3 4 6£o8 iS-SÔ í 19378 21410 22730 245584489 6835 13307 19713 21451 22921 24559
4 4 9 « 6837 IS4 5 7 19869 21474 22922 24721
4493 6838 1354<5 19870 21518 22923 25603
4 4 9 3 68j 2 * 4 5 4 5 19879 21519 22924 25695
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s j8 3 0
*5 8 3 7
*9838
25868
26066
2 6 2 0 7
26225
26645
26 9 4 4
2 7 1 4 6
2 7 1 4 8
2 7 7 6 4
2 7 9 2 1
2 7 9 5 0
28125.

2 8 1 7 3  
2 8 6 1 1
28638
28639
28640
28641 
28648
29695
29696 
30500 
3 0 5 1 1  
3 0 5 1 8
30525
308 59
30939

31352
31359
31382 
31481 
31488 
3 '4 9 2  
31495
31550  
3 »55á 
3 t6o2 
31690
3 174 4
31745
31881
31968

3 1 9 8 7
32007
3 2 1 2 4
32523
32524
32623
32624 
3 2 6 2 7  
32684 
3 2 7 10
33319
33360
33363
33389
33429

33431
33489
33818
33819
33820
33846
33847
33848 
33849-
33871
3-4301
34703-
34734
34738
3 4 8 15

34820
34821
34822
34823
34824
34825 
34830 
34832 
34845 
3 4 8 7 9
3 4 9 5 1
34952 
34983
3510 1
35108

3 5 10 9
35358
35377
35494
35500
35502
35615
3 5644
35646
356 4 7
36078
3 6 18 6
3 6 1 9 7 '

C ie n t o  sesenta y  c u a t r o  V a les  d e  á doscientos pesos d é  setii
449 3928 4403 6209 7442 8626
580 3929 4468 6 2 1 0 7443 8627

1 4 3 7 3930 4 5 1 8 6 2 1 1 7444 8 7 7 9
1 4 7 6 3931 4520 6228 7445 ' 8822
14 9 6 3 9 3 2 45 54 6332 74 4 6 8865

1 4 9 7 3933 4557 6233 7447 9 1 2 4
15 0 2 3934 4 5 5 8 6234 7448 9 1 7 6
1 5 1 7 3935 4560 6235 7449 9S 77
1 520 3941 4569* 6236 7479 9233
1 5 2 1 3942 4648 6 2 3 7 7 4 8 0 9382
15 2 2 3945 4 9 18 6238 7 4 8 1 9408
1 5 5 4 4090 49 3 1 6239 74 8 2 9409
2725 4093 5 1 0 7 6240 7483 9522
2 7 2 6 4 1 3 3 5 1 1 9 6465 74 8 4 95 37
2 7 2 7 4 1 3 5 5 1 3 9 6466 7485 9538
2728 4 1 8 2 f  162 6700 7 4 8 á IQ034
2729 4205 5202 670 1 7 4 8 7 1 0 1 2 9
2730 4 2 2 7 5578 670 6 78 75 1 0 1 3 0
2739 42 2 8 5750 6968 8287 1 0 1 3 1
2940 4338 5963 6970 8290 1 0 1 3 2
2943 43 3 9 5964 7438 8620 1 0 1 4 6
3925 4340 5966 7439 8621 10233
3926 4 3 4 1 6 10 2 7440 8623 10282

3 9 2 7 ' 43 4 2 -1
6 20 7 7441 ‘^8625 10382

1 1058 
1 1074 
1 1 078 
I I 103 
11 I04T 
1 1 t o 6

I U 0 7  
1 1448 
I I 530 
I I 543
11 5 4 5
115 4 6

I I  547 
r i 5 4 8
115 6 1
1 1 562 
115 6 7

1 1 7 1 4
1 1 7 1 5
1 1 7 1 6

2Í
27
27
27
3 =
4 - 
4 '  
43 
4 ‘  
4  ̂
4 ‘
51
S:
5;
5;
5:
5 .
5- 
5' 
5' 
5' 
5 ' 
5
5
6 
6 
6 
6 
6 
6

D o scie nto s  
97  1 1 8 7

203 128 0

vein te  y  un Vaíeff  de 4 c ien  peso® de' setiembre.
138 6 18 72 2 2 0 1 .  2204 2513
1 7 9 2  2200 2203 2206 2560
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, 2674 6972 ” 774 13125 1940^ 2O0I9 M pO l
2/1 I 7481 118 72 1512 6 19643 21475 24941
273^ 7999 119 6 7 15178 19971 21695 252cj2

8024 I I 970 15786 20006 21813 25643
3229 8025 1 1092 16284 2002o 218 19 25660
4251 8970 11993 16321 20022 21820 25663
4266 . 8071 1 2014 16322 40427 2 i8 6 i 25665

*43^9 8072 12561 16351 201 29 21988 25671

• 4434 8073 1 2632 16352 2OI3Ó 22829 25701
4481 8142 13026 " 16365 201 31 22830 25702
4482 9034 13 14 7 16369 20141 22831 25703

5 179 9125 13624 16408 20142 22832 25704
5265 9 12 6 13778 16456 20.143 2327b 25705

S32J 9227 13780 16457 20144 23304 25806

53S4 9412 13781 16458 2 0 1 90 23305 25807

5335 94*3 1378 4 16460 20209 23313 26334

53 5<í 9414 13908 16498 20229 23552 26337
5462 9415 14043 16990 20310 24109 26343
546,3 9 416 14044 ■ 17047 203 II 24133 26663
5465 9 4 17 14209 17580 20312 24156 26707
5466 9418 14240 17630 20313 24158 26843
5467 9 419 14275 17955 203 I'4 24176 26849
5468 9858 14276 179 75 20315 24189 26858

■ 5473 9878 14381 18025 20354 24193 27404
6070 10175 14852 18026 20471 24227 27406
6102 :i o 264 14855 18031 20472 242 ’4 'I 27407
6103 U 7'33 Ü4992 '1 8607 20590 24243 27533
610 4 1 1748 1 5029 ;i 9248 20591 24277

6125 117 5 3 15054 19396 20 817 24490
6828 117 6 5 15 12 4 19397 20818 24695

O u in ie n to s  ve in tely ocho V a le s  d e 4  c incuenta  pesos de-'setiembre.
r . .s '  - T t

1 1 8 4 24x2 2945 4601 5630 6636 7 3 6 6
1233 2413 3 224 51 2 9 '5 6 3 1 6 6 3 7 7480
14 9 4 2415 3332 5312 5632 6641 7 8 3 4
1498 2 4 16 3532 5313 5644 6725 7939
14 9 9 2 4 1 7 3618 5463 5645 6 7 2 7 7940

: 15 3 3 2418 36 27 5467 5660 6 72 9 7941
16 5 3 2 4 1 9 3658 5569 6086 6733 8073
16 8 9 2420 3675 5 573 . 6087 6 7 3 4 8 336
1923 2421 3861 5607 6 412 6735 8 337

■ 1993 2437 4 1 3 7 56 10 645.4 7 0 13 8338
2284 • v 2;649 i- 4 1 7 4 5624 . 6543 7260 8348
,241_I . 278 7 437-3 .562.7 , 6605 . .7372 \ 8396
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8383c__ _ 14 3 4 7 14 9 13 1877» 22 771 95418 26476
8773
0^ ̂  0

14348 14921 18773 22802 25419 26477
0900 14350 14922 18 7 74 23142 25437 26478
89SS 14352 14990 18976 23 277 25456 271309404 14362 15294 19 17 8 23345 25462 2 7 1 7 79412 1436 4 15404 19306 23402 25465 27210
9 4 13 14365 154 10 19544 23435 25466 27230
9688 14366 15 4 11 19610 23436 25467 27305
99Í 4 14 36 7 15 4 12 20140 23437 25469 27306

10043 14368 15424 20216 23444 25471 27307
10044 14373 15453 20364 23445 25473 27308
10045 14383 154 54 20434 23449 25474 27436
10046 14388 15458 20601 2 4 171 ^5475 27437
10047 14389 15582 2 117 8 24234 25480 27438
10048 14390 15594 21553 24267 25780 27440
10 15 9 14396 15 7 6 7 2 15 5 4 24268 25782 27636
10326 14430 15768 21555 24388 25783 27666
10388 14432 15 7 9 4  , 2 15 5 7 24391 25785 27765
10390 14446 15962 21560 24394 25822 28032
10445 14448 16369 21563 24496 25891 28533
10529 14463 16372 21566 24528 26048 28547
10691 14466 16 5 57 2 15 6 7 24536 26049 28543
10720 14468 17 10 4 21568 24622 26050 28550
10897 14485 17105 21569 24623 26077 28551
10898 14492 17 18 9 21570 24624 26084 28563
I I 244 14495 1 7 3 11 2 15 7 7 24631 26103 38563
11245 14509 17341 22034 24632 26130 38605
113 8 6 1 4 5 II 17342 2205 5 24650 26131 28606
11408 14 5 12 174 59 22064 24695 26211 28615
1 14 11 14544 17 5 15 22085 24696 26290 28 719
116 8 4 14553 1 7 5 16 22086 24697 26297 28720
1169 0 14590 1 7 5 1 7 22307 24699 26299 28733
11 7 9 1 14591 175 18 22549 24702 26300 28878
117 9 8 14592 17638 22550 24803 26302 24881
12 13 9 14593 176 74 22552 24842 26308 28883
12 14 0 14596 17 7 10 22555 24844 26309 28928
X2141 14 6 11 17 8 16 22556 24849 26310 28954
12 2 5 7 1462^ 17823 22557 24885 26311 38963
12263 14624 17909 22568 24 917 26312 29015
13405 14685 17 9 16 22569 24918 26320 S9383
136 64 14689 1 7 9 17 22570 25228 26323 39407
13823 14696 179 18 22571 25236 26329 29649
14004 14703 17924 22621 25291 26395 30043
14005 14706 18329 22639 25318 26398 30070
14287 14755 18 767 22654 25407 26399 30274
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30309 31455 31564 31732 32521 33391 34481
30310 31485 31565 31733 32557 3 3 3 9 3 34485
303 lí 31527 31566 31737 32559 3 3 3 9 7 34486
30380 31528 31573 31751 32575 33398 34487
30383 31530 31574 31753 32593 33584 34488
30439 3153» 31616 31754 32617 33678 34520
30691 31532 31617 3 « 7 5 6 32618 33685 34568
30735 31533 31618 31757 32639 33758 34569
30756 31534 31619 31810 32640 33767 34679
30761 31535 31620 31828 32654 33832 34689
3076a 31536 31621 31829 32684 33909 34690
30869 31544 31631 31830 32848 34245 34859
30972 31545 31632 32176 32850 34328 34862
3^242 31546 31671 32196 32895 34329 34917
31291 31547 31697 32202 33294 34472 3493a
31438 31548 3 >7 ii 32375 33300 3 4 4 7 3
31439 31559 31725 32376 33352 3 4 4 7 4
31440 31 j6a 31729 32378 33367 3 4 4 7 5
3144* 31563 31731 32508 33388 34480

Madrid lo de abril de 1821.

N O T A  En debido cumplimiento de lo que prescribe el decreto 
de Córtes de 9 de agosto del año próximo pasado, se han quemado 
en 19 de febrero último, ochenta rail cuatrocientos treinta Vales co­
munes , consolidados y no consolidados, cuyo importe que asciende k  
doscientos cincuenta millones, doscientos veinte y ocho mil quinien­
tos treinta rs. y  diez y seis y medio mrs. de vn. ha quedado amor­
tizado.

IMPRENTA DE VEGA Y COMPAÑIA.

Ayuntamiento de Madrid
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